“De la norma recién transcrita se colige que el término de caducidad se suspende máximo por tres meses, lo que quiere decir en el caso concreto que el lapso estuvo suspendido desde el 28 de mayo del 2002 – fecha en que se elevó la solicitud de conciliación -  hasta el 28 de agosto siguiente; en este día se reanudó el término, y como a la fecha de presentación de la solicitud de conciliación faltaban 12 días para que el término de caducidad precluyera, la  actora tenía hasta el 9 de septiembre de 2002 para presentar su demanda; Sin embargo, la acción sólo se instauró el 8 de noviembre de esa anualidad, por lo que es evidente que a esa fecha, el fenómeno de la caducidad de la acción ya se había configurado, y en consecuencia la Sala declarará probada la excepción propuesta por el ente demandado”.
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	REPARACIÓN DIRECTA








Surtido el trámite procesal sin que se observe causal de nulidad que invalide lo actuado, procede la Sala a dictar sentencia en el proceso de reparación directa instaurado por la ciudadana Elvia  Sabina Guavita Torres, en ejercicio de la acción consagrada en el artículo 86 del C.C.A.,  contra el Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud








ANTECEDENTES





LA DEMANDA





1.1 Pretensiones





El 8 de noviembre de 2002, la ciudadana Elvia  Sabina Guavita Torres presentó demanda para que se hicieran las siguientes declaraciones y condenas (fls. 1A y 2, C. 1):





“1.Solicito se declare administrativamente y extracontractualmente responsable al DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, SECRETARÍA DE SALUD DE CUNDINAMARCA, de los daños y perjuicios, materiales y morales, ocasionados a la señora ELVIA SABINA GUABITA TORRES, a fin de que asuma su valor patrimonial, por falla objetiva en la prestación del servicio público por parte de la SECRETARÍA DE SALUD DE CUNDINAMARCA, que se produjo por omisión al no proferir resolución administrativa ordenada por el Art. 220, del Decreto # 2437, de 1983, durante la visita a la entidad RPOLECHE S.A (sic), lo que ocasionó investigaciones de orden disciplinario en su contra llevadas a cabo por esa secretaria (sic) y por la procuraduría departamental de Cundinamarca y culminada por la procuraduría primera  delegada para la vigilancia administrativa de Cundinamarca, con absolución, que duraros (sic) 4 años y no le permitió ni solicitar ni ocupar cargos públicos por encontrarse investigada, según procesos administrativos que se radicaron con los números 025623196-96, procuraduría departamental.      . 





“2. Que como consecuencia de lo anterior, se condene AL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, SECRETARÍA DE SALUD DE CUNDINAMARCA, a pagar a favor de la señora, ELVIA SABINA GUABITA TORRES, Como (sic) contraprestación en la reparación de los daños y perjuicios ocasionados, las siguientes sumas:





DAÑOS MATERIALES





Los perjuicios objetivos y subjetivos, actuales y futuros los estimo en:





POR CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE:..........$20.000.000 (Veinte millones de pesos.)


POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE.....................$65.809.440.00 (Sesenta y cinco millones ochocientos nueve mil, cuatrocientos cuarenta pesos.)





DAÑOS MORALES: Los estimo en 150 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. ($ 46.350.000. a la fecha.), o conforme a lo que resulte probado en el proceso.





TOTAL PREJUICIOS (sic) CAUSADOS COMO MÍNIMO AL DEMANDANTE:....................................................$112.159.440.oo  (Ciento doce millones , ciento (sic) concuenta y nueve mil, cuatrocientos cuarenta pesos.)





“3. Solicito que la condena respectiva, sea actualizada de conformidad con lo previsto en el Art. 178 del C..C.A,  y se reconozcan los intereses legales liquidados con la variación promedio mensual del índice de precios al consumidor, desde la fecha de la ocurrencia de los hechos hasta cuando sé (sic) de cumplimiento a la sentencia que ponga fin al proceso.





“4. Solicito se ordene a la parte demandada dar cumplimiento a la sentencia, en los términos de los artículos 176 y 177, del C.C.A, en concordancia con los Art. 334 y 339, del C.P.C, si estos .últimos fueran procedentes.





“5. Condenar en costas y agencias en derecho a las partes demandadas.”





1.2 Sustento fáctico





Los hechos que sustentan las pretensiones del libelo se  resumen de la siguiente manera: (fls. 2-4, C.1):





La demandante estaba vinculada a la Secretaría de Salud del Departamento de Cundinamarca   (sección veterinaria, división de saneamiento ambiental), como profesional universitaria en química farmacéutica


 Mediante Resolución No. 499 del 13 de marzo de 1996 expedida por la Secretaría de Salud, la actora fue comisionada para realizar una visita a las instalaciones de la sociedad PROLECHE S.A, con  el fin de verificar si se estaban cumpliendo las disposiciones previstas en el decreto 2437 de 1983. 


El 20 de marzo de esa anualidad, se llevó a cabo la referida diligencia por parte de la accionante en compañía de otros funcionarios de la entidad demandada; en la misma se consideró que existía una cantidad determinada de leche con fecha de vencimiento posterior a la autorizada por el artículo 81 del decreto referido anteriormente, por lo que el producto se dejó en custodia mientras se efectuaba el correspondiente decomiso.


Al día siguiente, los funcionarios de la Secretaría de Salud debían levantar un acta de decomiso a fin de entregar la totalidad del producto custodiado al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; sin embargo, dicha entrega no se pudo realizar debido a circunstancias relacionadas con el transporte del producto y la capacidad de almacenamiento en la entidad destinataria. Además, no se pudieron practicar las pruebas microbiológicas necesarias para determinar si la leche decomisada era apta para el consumo humano, debido a que dichas pruebas tardaban demasiado y se podía correr el riesgo de perder el producto.


Como consecuencia de lo anterior, la actora procedió a realizar la pulverización de la leche decomisada, tal como lo sugirieron sus jefes inmediatos .


El 26 de marzo de 1996, las personas que habían llevado a cabo la mentada diligencia en PROLECHE  S.A, incluida la demandante, recomendaron iniciar el procedimiento sancionatorio contra dicha sociedad. Para esto era necesario proferir el correspondiente acto administrativo y ordenar que el valor de la leche pulverizada fuera entregado a la Secretaría de Salud para destinarlo a programas de saneamiento ambiental.


La Secretaría de Salud nunca profirió el acto administrativo sancionatorio, y por ello las pequeñas pasteurizadotas solicitaron a la Procuraduría General de la Nación la apertura de investigación contra la Secretaría de Salud, el INVIMA, y la gobernadora Leonor Serrano.


Al margen de lo anterior, la Secretaría de Salud inició investigación disciplinaria contra la actora. En esta investigación se determinó que la referida señora había actuado de acuerdo con los procedimientos previstos legalmente. 


A pesar de lo decidido internamente, la Secretaría de Salud solicitó la investigación disciplinaria de la demandante a la Procuraduría General de la Nación y en ella se declaró la responsabilidad disciplinaria de la investigada y fue condenada al pago de una multa equivalente a 90 días de sueldo. 


La decisión fue apelada. En segunda instancia el superior jerárquico la revocó y, en su lugar, absolvió de toda responsabilidad disciplinaria a la libelista.


Como resultado de lo anterior, la actora se vio obligada a retirarse de la entidad que se encontraba en proceso de reestructuración. Dada tal situación, los funcionarios que laboraban allí tenían la opción de retirarse con la respectiva indemnización o esperar seis meses para volver a ser vinculados. Sin embargo, esta última alternativa fue irrealizable para la demandante debido a la investigación disciplinaria, pues esta causó presiones, comentarios y críticas por parte de sus compañeros que afectaron su buen nombre y su ambiente laboral.


Aunado a lo anterior, durante el lapso de duración de la investigación, la accionante no pudo aspirar al desempeño de cargos públicos y esto le trajo perjuicios tanto morales como económicos.











 


CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 





 El Departamento de Cundinamarca contestó la demanda (fls. 20 – 24, C.1), se opuso a las pretensiones y afirmó que en el sub judice no se configuran los elementos integrantes de la responsabilidad administrativa por falla en el servicio.





Adujo que el supuesto daño alegado por la actora no es producto de una omisión por parte del ente demandado, pues la investigación disciplinaria realizada internamente, se archivó antes que se suprimiera el cargo por la reestructuración de la entidad y en ese orden de ideas los hipotéticos perjuicios ocasionados a la actora con el retiro del servicio nada tienen que ver con la actuación de la Secretaría de Salud.





Concluyó que al no existir un nexo causal entre las diligencias desplegadas por la entidad y los supuestos daños ocasionados a la accionante, deben negarse las súplicas de la demanda. 








ALEGATOS DE CONCLUSION





La actora expuso (fls. 64 - 68, C.1) que la falla del servicio se encontraba probada, por cuanto la Secretaría de Salud omitió iniciar el procedimiento sancionatorio contra PROLECHE S.A,. Esta omisión, en su criterio,  generó  varios hechos dañosos, a saber: i) investigación disciplinaria en su contra, ii) mala calificación de los servicios en la carrera administrativa , iii)  pérdida de su empleo,   iv) y la imposibilidad de desempeñar otros cargos públicos incluido el que ejercía antes de la ocurrencia de los hechos. Con fundamento en lo anterior solicitó dar curso favorable a las pretensiones de la demanda.





Por su parte, en escrito visible a folios 60 a 63 del cuaderno No. 1, el Departamento de Cundinamarca reiteró los argumentos expuestos en la contestación de la demanda, y agregó que en el proceso de marras se materializó el fenómeno de la caducidad, debido a que la decisión final en el proceso disciplinario se produjo en febrero de 2000 y la demanda fue presentada en noviembre de 2002, 





El Ministerio Público guardó silencio. 








II. CONSIDERACIONES





PROBLEMA JURÍDICO





En esta oportunidad, el conflicto que ocupa la atención de la Sala se circunscribe a establecer si existe responsabilidad atribuible al Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud por la supuesta falla en el servicio consistente en la omisión de dar inicio a la actuación administrativa ordenada por el artículo 220 del Decreto 2437 de 1983, en contra de la sociedad PROLECHE S.A .





.





La norma referenciada dispone:





“ ARTICULO 220. Procedimiento para la aplicación del decomiso 


El decomiso será realizado por el funcionario designado al efecto y de la diligencia se levantará acta, por triplicado, que suscribirán el funcionario y las personas que intervengan en la diligencia Una copia se entregará a la persona a cuyo cuidado se encontró la mercancía 


PARAGRAFO 1, Si los bienes decomisados son perecederos en corto tiempo y la autoridad sanitaria establece que su consumo no ofrece peligro para la salud humana, podrá destinarlos a entidades sin ánimo de lucro, a consumo animal o a usos industriales. En los dos (2) últimos casos, si se obtiene provecho económico, éste ingresará al tesoro de la entidad que hubiera impuesto el decomiso para destinatario a programas de saneamiento ambiental. 


PARAGRAFO 2. Si los bienes decomisados no son perecederos en corto tiempo, la autoridad sanitaria deberá mantenerlos en custodia mientras se ejecutare la providencia por la cual se hubiere impuesto la sanción .”





A juicio de la actora, el demandado no cumplió con la obligación legal de iniciar las actuaciones administrativas para que  la sociedad PROLECHE S.A reintegrara a la Secretaría de Salud de Cundinamarca el valor de la leche pulverizada que debería ser destinado a programas de saneamiento ambiental.





Dicha omisión le generó supuestamente los siguientes daños :





Investigación disciplinaria en su contra.


Pérdida de su empleo.


La imposibilidad de desempeñar otros cargos públicos incluido el que ejercía antes de la ocurrencia de los hechos.





Aclarado el conflicto jurídico, pasa la Sala a establecer los hechos que fueron probados en el proceso. Posteriormente se analizará la legitimidad de las partes para actúar dentro del proceso, la procedibilidad de la acción y finalmente la excepción de caducidad propuesta por el demandado.








2. ANALISIS PROBATORIO





En el plenario se encuentran probados los siguientes hechos:





2.1.- A través de la resolución 0574 del 4 de marzo de 1983, la demandante fue vinculada a la Secretaría de Salud del Departamento de Cundinamarca para desempeñar el cargo de química farmacéutica de la Unidad móvil I y II de la Sección de Veterinaria de la División de Saneamiento Ambiental   (fls. 63 y 64 c.3)





2.2 Mediante resolución 499 del 13 de marzo de 1996, la señora Elvia Guavita fue comisionada con otros funcionarios para que se desplazaran a los municipios de Chia y Cajicá, con el fin de practicar visita de inspección técnico – sanitaria a las industrias de Proleche S.A y el Pomar S.A, ( fl. 45 c.3)





2.3- El  20 de marzo de 1996,  se llevó a cabo la visita de inspección en las instalaciones de Proleche S.A y en ésta se realizó “la congelación” de 24.875 litros de leche pausterizada, por presentar fecha de vencimiento posterior a la establecida en el artículo 81 del Decreto 2437 de 1983 (fls. 32 y 33, c.3)





2.4- El 21 de marzo de 1996, se levantó acta suscrita por la actora y otros funcionarios de la entidad demandada en la que se ordenó: “Levantar la medida de congelación retirando los sellos respectivos para que el destino final de la leche materia de la medida de descongelamiento sea su pulverización, verificando la ruptura de todas y cada una de las bolsas que contienen la leche materia de la medida, vertiendo su contenido en un tanque para su posterior pulverización...)” (fls. 34 a 36 c.2).





2.5- El 26 de marzo de 1996, la actora junto con el Técnico de Saneamiento S.V Gabriel Moreno Leon, y la bacterióloga S.V Carmenza Talero  recomendaron  al Jefe de la Sección de Veterinaria de la entidad: “iniciar procedimiento sancionatorio a la Pasteurizadora Procesadora de Leches Proleche S.A., ubicada en Chía, por incumplir el Artículo 81 del Decreto 2437 de 1983, de conformidad con el Acta de Descongelación de un producto, del 21 de Marzo de 1996” (fl. 40 c.3).





2.6- El 31 de julio de 1996, la Secretaría de Salud Departamental comunicó a la actora que dicha entidad se encontraba en proceso de reestructuración y que por tanto el cargo que ésta había venido ejerciendo había sido suprimido (fl. 63 c.2).





2.7- El 5 de agosto de 1996, la actora manifestó su voluntad de optar por la opción de retiro con indemnización contenida en el numeral primero del artículo octavo de la ley 27 de 1992. (fl. 21 c.5)





2.8- El 9 de agosto de 1996, la abogada comisionada de la oficina jurídica de la Secretaría de Salud del Departamento de Cundinamarca en informe evaluativo 001 de ese año, sugirió al Jefe de Servicio Seccional de Salud de Cundinamarca lo siguiente (fl. 80 – 88 c. 2):





“1. Abrir investigación disciplinaria en contra de la Doctora ELVIA SABINA GUAVITA TORRES, en su calidad de funcionaria de la Sección de Veterinaria de la División de Saneamiento Ambiental del Servicio Seccional de Salud de Cundinamarca, para la época de los hechos y de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente informe.





“2. Que se formule pliego de cargos en su contra si es del caso.





“3. Que se oficie a la oficina de averiguaciones de la Fiscalía General de la Nación.





“4. Que se efectúen las comunicaciones y anotaciones de ley.





“5. Realizar el respectivo proceso sancionatorio a industrias PROLECHE .





“6.Realizar los trámites respectivos para la obtención del provecho económico , que le corresponde a programas de Saneamiento Ambiental.





“7. Si al finalizar la investigación disciplinaria no se determina que hubo responsabilidad en contra de la funcionaria ELVIA SABINA GUAVITA TORRES, procédase a compulsar copias de lo actuado a la presente para que se investigue la presunta irregularidad de quienes la denunciaron de acuerdo a la petición presentada por la apoderada de Elvia Sabina Guavita.” 





2.9.-El 25 de abril de 1997, la Procuraduría Departamental de Cundinamarca,  decidió ordenar investigación disciplinaria en contra de la actora y le formuló auto de cargos. (fl 69 a 71 c.3). En el referido pronunciamiento expresó:





“ Analizado en conjunto el material probatorio que comporta la Indagación, se concluye que la conducta de los señores: ELVIA SABINO GUAVITA TORRES, CARMENZA TALERO OTALORA Y GABRIEL MORENO,  a la luz del derecho disciplinario merece reproche, por cuanto hicieron caso omiso de las órdenes dadas por sus Superiores para cumplir el día 21 de marzo de 1996, la diligencia de descongelameinto y el decomiso de 24.875 litros de leche a la PASTEURIZADOTA PROLECHE LTDA; producto que había sido congelado por la Secretaría de Salud de Cundinamarca y el INVIMA, el día 20 de marzo de 1996, por violación del artículo 81 del Decreto 2437 de 1983; dándose tratamiento diferente a la mencionada Pasteurizadota al ordenado por el decreto en mención y del utilizado por la Secretaría de Salud de Cundinamarca y el INVIMA para estos productos, como era descongelamiento y decomiso, y no la pulverización como se hizo, al ser entregado a la empresa. Tal proceder generó un caso que desequilibró la actividad económica requerida al buen desenvolvimiento del sector lechero, por la marcada parcialidad de los funcionarios mencionados.





Igualmente por tomar la decisión de pulverizar el producto, sin contar con el visto bueno de los funcionarios del Instituto Nacional para la vigilancia de medicamentos y alimentos INVIMA (...)”





2.10.-El 11 de febrero de 2000, la Procuraduría Departamental de Cundinamarca, mediante resolución No. 014, declaró la responsabilidad disciplinaria de la actora y le impuso una multa equivalente a 90 días de sueldo asignado para la época de los hechos. (fls. 12 a 28 c.2).





2.11- El 24 de mayo de 2000, la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa revocó la decisión de primera instancia  y en su lugar absolvió a la demandante de los cargos formulados en su  contra. (fls. 32 a 50 c.2)





.   2.12- El 28 de mayo de 2002, la apoderada de la accionante presentó ante la entidad demandada derecho de petición en el que solicitó “el reconocimiento y pago de la suma de $100.000.000 (Cien millones de pesos), por concepto de daños y perjuicios, materiales y morales, e indemnizaciones que se causaron a mi mandante debido a la negligencia en la prestación del servicio, al no proferir resolución administrativa, después de la visita a la empresa PROLECHE S.A., en los meses de febrero y marzo de 1996”..(fls.1 a 5 c.2).





2.13- El 7 de junio de 2002 , el Departamento de Cundinamarca resolvió el derecho petición precitado, y negó el pago de la suma reclamada por considerar que no existió negligencia en la prestación del servicio. (fls. 70 y 71 c.2)





2.14 – El 28 de mayo de 2002  se presentó ante la Procuraduría Judicial Administrativa Delegada de Bogotá solicitud de conciliación por los mismos hechos que sustentan esta litis (fls. 1 a 5 c.2). 





2.15- El 5 de noviembre de 2002, se llevó a cabo audiencia de conciliación entre las partes. Dicha audiencia de declaró fallida por falta de animo conciliatorio entre las mismas (fl. 8 a 10 c.2)








LEGITIMACION EN LA CAUSA  Y PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION 





La legitimación en la causa aparece demostrada en el plenario, por una parte, porque la demandante se afectó supuestamente con los  daños generados con la aparente omisión de la administración y, por la otra, porque es el Departamento de Cundinamarca a través de la Secretaría de Salud, el ente directamente  encargado de desarrollar las funciones que aquí se cuestionan.





De otro lado, para la Sala la acción impetrada (art. 86, C.C.A) es procedente pues su fundamento lo constituye una presunta omisión en que habría incurrido la entidad demandada al no iniciar las actuaciones ordenadas por el Decreto 2437 de 1983, sobre la imposición de sanciones a los productores de leche que infrinjan las disposiciones legales y que a la postre habrían ocasionado perjuicios de orden moral y material a la actora.  





3. EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD





El apoderado de la entidad demandada afirmó que la acción había sido presentada fuera del término de caducidad previsto legalmente, teniendo en cuenta que la decisión final en el proceso disciplinario se produjo en febrero de 2000 y la demanda fue interpuesta en noviembre de 2002





Para el análisis de la excepción propuesta, es necesario aclarar que la supuesta falla en el servicio consistió, según lo expuesto en el libelo, en la supuesta omisión por parte del demandado al no iniciar las actuaciones administrativas correspondientes para que el valor de la leche pulverizada en las instalaciones de PROLECHE S.A fuera entregado a la Secretaría de Salud del Departamento de Cundinamarca.





 Ahora bien, el presunto hecho dañoso consistente en la omisión generó, a juicio de la actora, una investigación disciplinaria que le causo perjuicios materiales y morales, la pérdida de su empleo y la imposibilidad de acceder a cargos públicos.





Para la Sala resulta evidente que el conocimiento del hecho dañoso, esto es, la supuesta falla del servicio traducida en la no actuación de la administración, tuvo lugar cuando fue proferido el fallo disciplinario de segunda instancia que absolvió a la demandante, y por ello a partir de ese momento la actora contaba con el término de dos años para acudir a la jurisdicción a reclamar por los supuestos perjuicios ocasionados.





El fallo de segunda instancia fue proferido el 24 de mayo del dos mil (fls. 386 a 404 del cuaderno 3) y fue notificado personalmente a la apoderada de la actora el 8 de junio siguiente (fl. 408 c.3), informándole que contra esa decisión no procedía recurso alguno y quedaba agotada la vía gubernativa.





Con lo anterior, la Sala observa que desde el 8 de junio del año 2000, la actora tuvo certeza de su situación disciplinaria y que la supuesta omisión de la administración le había ocasionado unos aparentes perjuicios, y por tanto a partir del día siguiente de dicho conocimiento, comenzaron a transcurrir los dos años previstos legalmente para la caducidad de la acción de reparación directa.





La Sala advierte, de acuerdo a los razonamientos anteriores,  que los dos años finalizaban el 9 de junio de 2002; Sin embargo,  la actora presentó solicitud de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación el 28 de mayo de ese año (fl. 5 reverso c.2) y la audiencia se celebró el 5 de noviembre siguiente. 





El artículo 21 de la ley 640 de 2001, que regula la suspensión de la caducidad en virtud a una solicitud de conciliación extrajudicial dispone:





“Art. 21.- Suspensión de la prescripción o de la caducidad. La presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se haya registrado en los casos en que éste trámite sea exigido por la ley o hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2 de la presente ley o hasta que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será improrrogable)” – resalta la Sala-





De la norma recién transcrita se colige que el término de caducidad se suspende máximo por tres meses, lo que quiere decir en el caso concreto que el lapso estuvo suspendido desde el 28 de mayo del 2002 – fecha en que se elevó la solicitud de conciliación -  hasta el 28 de agosto siguiente; en este día se reanudó el término, y como a la fecha de presentación de la solicitud de conciliación faltaban 12 días para que el término de caducidad precluyera, la  actora tenía hasta el 9 de septiembre de 2002 para presentar su demanda; Sin embargo, la acción sólo se instauró el 8 de noviembre de esa anualidad, por lo que es evidente que a esa fecha, el fenómeno de la caducidad de la acción ya se había configurado, y en consecuencia la Sala declarará probada la excepción propuesta por el ente demandado.


 


Con relación, a la imposición de condena en costas, no habrá lugar a ello, por no aparecer que se causaron, en los términos del art. 171 del C.C.A.





En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCION TERCERA,  SUBSECCION B, administrando justicia en nombre de la REPUBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 








III. FALLA








PRIMERO. DECLARASE probada la excepción de caducidad propuesta por el demandado.





SEGUNDO. NIEGANSE las súplicas de la demanda. 





TERCERO. Sin costas. 





NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE


(Aprobado en sesión de la fecha según acta No.   )








FABIOLA OROZCO DUQUE


Magistrado











RAMIRO PAZOS GUERRERO                  LEONARDO TORRES CALDERON


                Magistrado                                                  Magistrado
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